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_________I_n_t_._'_e_'_a_d_·_'_· I_M"'O'.~u~:~:_ I
Emiq<.18 Jauregui y Juan Behobide { ~~~ -}
Desconocido . , A", ¡ 850

Maña Mendizábal, viuda Ba1istain , J 1~
\ 21

José B~guiristain .. , "" ~......... 1.150
Hered8r~ dE! Pedro lviuUo ~.q ••••••••••••••••• ;........... LS4Q
'¡'Construccidnes Urru~la, S A. ,.. ,.............. 3,125
•CanstT\lccíones Urruzola¡ S. A .• ......................... ".~.... 1.310
JavIer Bello ....•....•....•......,.............•....................... , \...... 1.550
José 'Bel4ar1'~ín' Aguirre" ". .••.... ...•. 308

Fincas

20'} a. b
210 a

210 b, c, d

211
212
21'
216
217
217 bis

218
21B
220
221
221 bis
222
223
226
227
228 a
228 b

!~ª~:f~~~~F:H···:::.::::::.·:::-:::.:::.L::..::::::J
~~n~ag~h:;:i~~~ .. :::;:;:::::::::::'::::::::::::::::::::::::::::::::::::: I
Esteban. ·Bastarrica· .•. ,.•.......................•..............•...........
José María. ·Sa.siain· «, .
Vicente 'Ameztoy , .
Vicente Ameztoy " .........

3.650
5.850
4.440

500
25.'3

1.100
300

1.920
2.380
1.1;10

306,25

Clase

Jardín y tres plantas,. dos vi~
viendas.

Labor.
Tres . plantas. cinco viviendas,
Gallinero.
GalHnero.
La'bor.
Labor.
Labor. '
LabOr•
Labor.
1:105 pla.ntas, cuadra. vivienda,

granero.
Labor.
Labor,
Labor.
Labor.
LabQr.
Labor.
Labor.
Labor.
Labor.
Baldío y prado.
Dos pla:n-tas.

\

.
;..,

RESQLUCION clela Conf13deraci6n R~rO{Jfá:f¡ca del
GuadalquiYir por l4que S8 dec;larq,w. necesidad de
ocupación de los bienes Y d-erec1'w:safect440$ por la
obra .,Rescate 'de .... UI" concesión<4ede.secq.ción 'de 'las
lagunas de l.iJ Jalidá yo~r4$-; eai'ÚÜae··· Janrltlla.
Térmíno municiPal 'de Vefer de la Frontera,provin
cia de CQ.diz,..

Examinado el expediente de' expropíació~ forzosa número
176-Ck, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el .,Boleti-n Oficial dél Estado,.. dEl fecha
26 de agosto de .1972. en el .Boletín Oficial), de la provin,cia de
fecha 21 4le julio de 1972 y en el periódico cCádIz- de fecha
19 de julio de 1972•. así como· en. el tablón dea-il:unCios:del~yun~
tamlento de Vetar de 1& Frontel"&, se PUblicó la rnlac;ión de
terrenos y propietarios afectados p'ara quep~(iieran pres.entarse
reclamaciones contra la necesidad -de la oc~pación de lQs:citad-os
terrenos o· aportar los oportunos .·datos para •,rectificar POSibles
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informactonestr:anscurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los- trámites legales inhe
rentes a. este periodo del e.x;pedl-ente;

Visto el dictamen favorable de la A-bogada'del Estado.
Esta Dirección. en uso de last~ultades,c9nferid~ poxalar

ticulo 98 de la Ley de Expl'()p~ac~(m,F-orzosa,;de.16 de,d_embre
de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en lQS attic:ulos 20Ql22 de
la misma, ha resuelto:

1,0 Declarar necesaria la ocuPf;\Ción de lQS terrenos afectados
cuya relación ya publicada se ele'\'"B a definitivij,.

2." Publicar esta declaración en ~l :..aoletíJi Oficial delEstado.
y en el de la provincia. así OQmQ en un. dii\rio ga la caPital de
la prov:incia. tablón de anuncios 4el Ayuntallli~:nto de referencia
y notiHcarla indMdualmente & losintetesados; ha~énd()l6$ saber
quü pueden recurrir contra .. ellaante 'el. Min~il3t~rio"':4e'<()bras
Públicas en el plazo de diez'd~:a contat;:de la f-.e;cha de la
última publtcación oficial 'o. de la., notlficac,tón, en su caso. y
por conducto de esta Confederación;

Sevilla, 15 de' noviembre de 1972.-El· IngerHero Director,
M. Palanca-r.-7.998-K

RESOLUCION de laConfederaoión Hidrográfica
del GuadalquiYir por la que $e declara lfl necesi
dad de ocupación de: ,los bienes,~)i,4erechC8 af..ctados
por la obra «Reddeacequi48}V~S4fJiie~,~el:canal

del GeniZ. margen d-f"f1cha, obrascomple-mel'ltdrias.
desague VI., término municipal de Hornac1utelos
(Córdoba).

Examinado el expediente de 'expropiación forzosa número
421-SE. que se tramita. Con motivo de lasóbras, arriba $xpro-
AdM. '. .~

Resultando que en el ..Boletín,OfíciaJ q~l Estado"'.q.~;fecha
18 de octubre de 1972, en el. ",BóleUn Ofiolah dtl'la •. provin«tia
de fecha 16 de octubre de' 1972. Y en el periódico ..Córdoba"

de fecha 13 de octubrede 1972.,a5í ccmo en el tabLón de anun
cías del Ayu:ntamiento .de Horn,achuelos. se publicó la relación
de. terrevos. y propietarios. afectados para que pudieran presen
tarsereclliIl1l,ici()nescontra.)a.-,:~ecesidadde la ocupación d,e
los ci~ terrenos o- aportar.'JOsfiJ'9rtunos datos para rectl
ficarpOSibles. errores en .la .:rfil}aci6n.

ResuIta:rido que las respectivas in·formaciones transcurrieron
sinO-posit;ión alguna. _ • . .... *",.

Consl(ierando que se han cumplido los' tri\n'1ites legales ~he
ientesaesteperíodo del_ e::Jpediente

Visto el dictamen ,favorable de la Abogacía del Estado.
:Esta .. {)jrecci~, en uso de las facultades conferidas por el

arUculo-9a de la Ley de ,Ex:propiaciónForzosa de 16 de diciem·
brede 1954 y en ejecuciÓn. de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de, la, misma. ha resuelto:

1.'; DeClarar necesaria la 'ocupac~ón de los terrenos afecta
dos. cuya relación ya puolicada se' eleva a definitiva.

2.0 Pul)lJc:arestadeclaiadórt eneL..1301etín Oficia1 del' Es
tado- y en el de la provincia. así corno en un diario de la capi
tal ge la provincia, tablón. deanun(:ios del Ay,untamíento da
referancia,. y notificatlaindividuahnente a los interesados. ha
cíéndolelivsaber que pueden recurrir ,contra ella ante el Minis
terio de ÚbrasPúblii:as 'en el plazo de diez días a contar de
la fecha de la ultima publicadó.I'1oficial, o de la notificación.
en su caso. y por conducto de esta Confederación.

Sevilla. 16 de noviembre de 1972.L EI -Ingeniero Director.
M. Palancl'lr.-B.123-E.

RBSOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicüt por. la qlUl se; fija fecha para proceder al
levantamiento deqctas previas a la ocupación de
las finca;;s afecta.d.a;$ .porla8 óbr-as de ensanche )'
nwjora del firme de w carretera N-54!. de Orense
el Pontevoora. Tramo' La' Hermida-Pontevedra. Tér
millO municipal ele Forcarey.

Se hace público; deacue-rdocon el. articulo 52 de la vigente
Ley deEA,pl"Opiación Forzosa. que el.próxímo día 13 de diciem
bre, a·la~·diez~J1oras.'ep,.Sote~ de ·Montes. se ·iniciará el le·
vantamiento de actas previas. a la,ocupación de Jos bienes
y derechos' afectados. por' el· expediente de referencia y perte~
nacientes a los titulares que·.se· mencionan.

Se haC1;t'j)úbliCQ i~alIllente que los interesados y posibles
titurnr-es;cfF(ierechosreales afectados pueden formular IJor es
crito ante este Servicio, hasta el día -sañalado para el levan
tamiento 'de-l. acta previa,. alegaciones ,a los solos efectos. de
subsanar posibles errores que se haya,n 1todído pade<:er al re
lacionar, 10$ bienes y derechos que se afectan. Támbién deben
compa:re{;'er- en el lugar, día y hora señalados para el Ievanta
lTli~nto 'c:le~:'aetaprevia~exhibiendolosdocumentos pertinentes,
pf\ra,acreditar"su,?ersonaJidad y titularidad, de los bienes y
derechosaIectactos. pudiendo hacerse acompa.ñar, a' su costa. sI
lo estiirrat1 oportuno. de su Perito y Notario.

Punteved'ra, 17 de noviembre de 1972.-El Ingeni~ro Jefe.
8.070-E.

..__._._.•_-~--
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RrL\C!óN QUE SE eHA
,

Sote/o de Montes (termino municipal de Forcare}')

21117

------- ----------- ---
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Expediente
llúm!"ro

Finca
número Propie!¡lrio

Superficie

Hectárea.s
Paraje Cultivo actual

107-A-l
l07-A-2
l07-A~3

107-A-4
107-A-5
I07"A-6
I07-A-6
107-A-1)
I07-A-?
l07-A-?
107-A-a
J07-A-9
I07-A-1O
107-A-ID
107-A-ll
107-A-12
H}7-!\-13
107-A14
107-,A-14
J07-A 15
10,A-16
lf:7-l\-17
1071\18
J07-A]9
10"1'·1\-19
107·A·19
]()7-A-¡9
l07-l\-19
1U7/\ 19
lU-A J9
1(:7 Jo, !9
107-!\-19
1(;'1-.'\-19
107/1.-19
]i}j-A-J9
l07-A-]9
107 ·A-I9
l07-A-19
lü7-A-19
l07-A-19
I07-A-19
l07-A-19
l07-A-19
lD7-A-19
l07-A-19
l07-A-19
ID7-A-19
107-A-19
l07-A-20
l07-A-20
l07-A-21
107-A-21
l07-A-22
ID7-A-23
I07-A 24:
l07-A-25
l07-A-25
lD7-A-25
107-A-2~

l07-A-25
l07-A-26
l07-A-27
107-.\-27
107-A<:8
l07-A'2fl
107-1\-29
107-A-30
I07·A-31
107-A-32
107~A--33

107-A-34
107-A .,3!)

107-A-:n
107 ·A·35
107-_\.36
107 A·:n
H!7-A3B
107 -A 39
IOTA ,jO

107-A-10
107-1\-41
107..\-42
]07·.'\-"43
107-..\-13
]07-A-44
J07-A-14

4.
J3.
127
J28

B4
72
88
90
23
26

13::l
93

J07
115
137
120
J::l5
llil
118
J87
172
lf-;H

1::>1
1
2
3

14
1"

'"17
61
62
63
6"1
65
66
87

123
138
139
140
141
142
143
144
145
180
193
5J
60
28
33
48
41
46
39
45
53
55

ll7
27

7
29
30
56

"04
68

114
119
89
71
42
50
G2
24
44
54,
34

125
131
149
92

112
130
110
126

Vicente Alberto
José Alonso Barros " ....
Angel Ballesteros
Delfina. Bértolo . .
Francisco Bé-rtol~'-Edreira
Irene Blanco
Irene Blanco
Irene Blanco
Cecilia Blanco Lorente
Cecilia Blanco Lorente
Aurelio Bauza
Herederos de Avelino Cachafeiro
Herederos de Manuel Casado Gil
Herederos de -Manuel Casado Gíl
Baldomero Castro
Herederos dejos;? Castro
Hermini.t Castro Vafel.a
Bertilde Castro ...
Bertilde Castro
Flora Cerdcira
Elena Cordeira F(n-¡~Hdai

Esperanza Cerdeira
ElonaCcrdeira. LÚ[)0Z

Comunal
Comunal
Comunal
Comunal
COTinmal
Com~nal

Comunal
Cmnunal
Comunal ....
Comunal
Comunal
Comunal
Comunal
Comunal
Comunal
Comunal
Comunal
Comuna.l
Comunal
Comunal
Comunal
Comunal
Comunal ..,
Comunal ....
Comunal ........
OUmpla Cortiza ,.. ,. ....
Olimpia. Cortizo "',, ..
Herederos de· Clemente Cortizo
Herederos de Clemente Cartizo
Concepción Dapena
Manuel Dapena ....
Herederos de Purificación Dapena
Ramana Dapena
Ramona Dapena
Ramona Dape:ha
Ramana Dapena
Ramana Dapena ... " .........
Manuel Dape-tia Berta
Obaulía Dapena Campos
ObduJia .Dapena Campes
José DapenaPortus
José· Dapena Portu:;;
Amador Dnrrfha
Desconocido
Alfredo Firbeda Pena.
Francisco Firbeda Pena
Aurolia Firvida
Dolores Firnes
Enülia Froiz
EmiHa Freiz
EmiJia Früiz
Josb Freiz
Heroderos de Vi!<ginla
VírtudesFr0¡z
Herederos de Flora (San Ma 'ce0;1
Manuel Gaecía Camba .
Manuel Garcia Cflmbtl~ 0< ..

Manuel Gal'ch Cenfeíra
Mart.ín Gil GC'1Zál:'z >-,

Pilar Gil Ogan:k
Pilar Gil OgumJ0
Herederos d(~ Ter~sfj Gómez
Herederos de Tt)rOS8 Góm'~7

ji n'

0.0240
0.0030
0.0550
0.0798
0.0360
00080
0,0024
0,0070
0,0100
0,0040
0,0135
0,00015
0,0150
0,0035
0,0012
0,0110
0,0050
0,0027
Ú,007-0
0,0076
O,0C14
O 02ÜO
O,OfJ?3-5
0,1600
O.O'~10

0,4900 ..
O,01iO
0,2;'2,0
0,3740
e,lIJO
O,12¡;iJ
e,cu-cs:
O 1::!ÚO
{L0740
O.OlCO
O,1~()5

O.OOHO
0,0100
0,3850
0,37f10
0,3980
0.0165
0,6280
0,1300
0,4770
OA01O
0,0375
0,1590
0,0165
0,0035
0,0035
0,0060
0,0060
0,0110
0.0090
0,0075
0.0114
0,02'10
0,0460
0.0050
0,0085
0.0100
0,0040
0,0010
0,0430
0,0460
0,0085
O,OHO
0.0090
0.0007
OJI(;(\O
0,0244:
0.0010
0,0]50
0,0070
(l.O~'OO

O.OHO
0,0¡-'.'3
0.0·[('0
O,l,no
o,u:::m
0,0:';75
0,002,'1
O,CC32
0,0010
0,02.'30

Cabroso ., Labradio secano.
Velarcado "....... Prado,
Velarcado ..... Prado.
Velarcado 0<.... Prado.
Val de Carballeira. Labradío secario.
Vilapouca de Carb. Labradío secano.

IVal de Carballeira. Labradío secano.
Val de Carballeira. Labradío secano.

'Trígueira ,.............. Prado.
Bosádillas Prado.
Porgullones Prado.
PoreJina ... Labradío secano.
CacharoIas ".""..... Labradío secano.
Cacharolas Labradío secano.
Velarcado Prado.
Cacharalas , ¡ Labradío secano.
Velarc&do 0< ¡Prado.
Cacharolas Labradío secano.
Cacharolas "...... Labradío secano.
Toxoira. .... Labradío secano.
Tox61ra ,................. Labradío secano.
Toxoíra " Prado.
Cotli'ias , Monte bajo.
Regadas ,".. Monte baio.
Regadas IMante baío.
Regadas " 1 Monte bajo.
Regadas "" "....... Monte bajo.
Regadas > .. ~.I Monte bajo.
Trigueiras .Monte bajo.
T~jgueims .: 1Monte bajo.
Vista de Ba¡xo 1Monte baJO,
Vista de Baixo ,..... Monte baío.
Vista de Baixo ''''''1 Monte balo.
Val de Carballeira. Monte. bajo.
ViJapol1ca .,. , 1Monte bajo.
Vilapouca , ' Monte bajo.
VHapouca ' .,..... Monte bajo.
Cacharolas Monte bajo.
Velarcado Monte bajo.
Velareado Monto bajo.
Velarcado .,..... Monte bajo.
Casetas ,.. Monte bajo.
Casetas Monte bajo.
Casetas .." ".".... Monte bajo.
Casetas "............ Pinar.
Casetas Monte bajo.
Toxeiras Monte bajo.
Cañoteira Monte bajo.
Cabroso ""...... Prado.
Virta de Baixo Monte bajo.
Cabroso Prado.
Cabroso , Labradío secano.
Cabroso Monte bajo.
Cabroso Monte bajo.
Cabroso " Monte bajo.
Cabroso "" l.abradío secano.'
Cabrosa ..>0............ Monte bajo.
Cabroso u.............. Prado.
Cabraso ,.......... Prado.
Caeharolas Labradío secano.
Bosadillas .." "... Prado.
Regadas Labradío regadío.
Cabroso ".,."......... Labradío secano.
Cabroso ,"". Labradío secano.
Virta de Abaixo... Prado,
Soutelo de Montes. Labradío seca-no.
Vilapouca ,.. "........ Labradío secanq.
Cacharolas ,........ Labradío secano.
Cacharolas Labradío secano.
Val de Carballeira. Labradío secano.
Vilapouca Llbradío secano.
Cabroso .,,, ,,. Monte bajo.
Cabroso " ".. Prado.
eabroso . Prado.
TJigueira "..... prado.
Cabroso "....... Monte bajo'.
Cabroso Prado.
Catlroso Labradfo secano.
Alargas .,«.... ftA,:"!nte bajo.
VBlarcado Prado.
Cotifm Labradío secano.
Sontdo de Montes, Frutales.
Cacharolas Labradío secano.
PorgulJones Prado.
Cacharola Labradío secano.

1 Alargas ... Monte bajo.
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Paraje
Expedíente

numero
Finca .

número Propietario

--------_.._----

Superfibe
-1·

Hectarcas
..------ - -_ .._-_.-'--

Cultivo actual

. ~ .. Val de Carballeira. Labradío secano.
Cocheira. ...... ,,,...... Labradío secano.
Val de Carballeira. Labi'adío secano.
Trigueíra.... .. Prado.
ViJapouca Labradío secano.
Vilapouca Labradío secano.
Ca-eharolas Labradío secano.
Alargas Prado
Cacharolas Labradío secano,
Cacharolas .,..... Labradio secano.
Cacharolas Labradío secano.
Val _ Labradío secano_
Vilapouca Labradío secano.
Regados .,............. Monte baio.
Regados Labradío regadío.
Regados Labradio regadío.
Regados Labradio regadío..
Regados Labradío regadío.
Val "...... Monte bajo.
Val........................ Labradío secano.
Val........................ Labradío eecano.
Toxeíra .,............... Labradío secano.
Toxeira Labradío secano.
Toxeira Labradío secano,

1Cabroso ,........... Labradío secano.
l Regadas <0.......... Labradío regadío.

I
Regadas Monte baío.
Regadas ,.. Labradío regadío.
Regadas ". La;-¡radio r~gadío.

PoreUna :....... Labradío secano.
Sotelo Montes ...... La-bradío secano.
Vilapouca l.abradío secano.
VHapouca Labtadío secano.
Vilapouca Labradío secano.
ViJapouca Labradío secano.
Trigueira Labradio S8<:ano.
Trigueira , Prado.
Vilapouca I'Monte bajo.
Val de CarbaUeira. Labradío se',:ano.
Vilapouca .."......... Labradío secano.

l07-A-44
107-A-45
107-A-45
107-A-46
l07-A-47 _
l07-A-47
l07-A48
l07-A-49
107-A-49
l07cA-49
lü7-A-SO
107~A-Sl

lD7-A-Sl
I07-A-51
107-A-52
107-A-53
lo7-A-S4
107-A-55
l07-A-55
107-A-56
I07-A-57
lD7-A-58
l07-A-S8
lD7-A-59
lD7-A-6D
l07-A-61
107-A-62
107-A-62
l07-A-63
I07-A-64
lD7-A-64
lD7-A-65
I07-A-65
107-A-66
I07-A-66
107-A-68
l07-A-66
I07-A"67
l07-A-68
l07-A-68
107-A-69
107-A-70
l07-A-71
107-A-72
l07·A-72
l07-A-73
lQ7-A-73
l07-A-73
l07-A·74
la7-AH
ID7-A-75

I07-A-76
l07-A-77
l07-A-78
lo7-A-78
l07-A~79

l07-A-BO
J07-A-81
lO'~-A-82

107-A-82
107-A-83
107-A-84
lD7-A-8S
l07-A-86
107-A-B8
lú7-A-86
lD7-A-S7
lD7-A-87
IOTA 88
l07--A-88
l07-A-S8
I07-A-88
l07-A88
107·A-88
107-A-89
107,4..90
107-A-92
1w'-A-;J2
1('7-\ \12
107-A-U3
1071',·,94
lC'7·A 9S
107 ,"-" 96
107-'\96
107-,;\-96
107 ,A 97
l07-A-97
lo7-A-98
l07·A-98
107 -A-99

129
165
184

~r 116
179
186
171
150
154
157
109
152
155
17'
189
38
37
35
98
32

121
101
122
108
190
111
182
191
192
156
160
183
186
159
167
173
177
189
103
153
134
78

'96
69
99

146
147
148
73
77
85

176
87
18
7'
81

105
12.
1M
106
102
161

78
5
8

10
9

12
158
182
184
179
183

.. 186
31
11
4
8

13
lOO
93
70
60
82
91
19
25
75
86
79

Herederos de Teresa Gómez ..
Concepción GonzaJez _ .
Concepción González .. " ..
Rosa González .
Francisco Gulías .
Francisco GulíaS " .
Francísco GuItas Janeiro .
Francisco GuUas Ogalldo .
Francisco' CuHas Ogandó .
Francisco Gulías Ogandó .
Manuel Gutiérrez .
Francisco Janeiro ' ..
Francisco Janairo " ....•...
Francisco Janeiro .
Horaeio JOrge ........•...' _ .
Carmen Lois .
Filomena. Lois .
Manuel Lois .
Manuel Lois ......•......' ..
Regioa. Loís ..'..... ~" .....•.........................
Adelaida López Barro ; .
Francisco López Barros .
Francisco J~ópe.,__ ,z Barros .
Francisco t-6m;:; Taboada .., .
Victorino l ..or'enzo .. , :..••......••....
Herederos de Dolores Moa _ .
Nieves Moreiras ,. _ .
-Nieves Moi'eirM .
Eliseo MO:i'J:tes··Justo .
Antonio MQsqu-era .., .
Antonio Mosquera"" .
Benito Muradas :, .
Benito Muradas .
Dorinda Muradas .
Dorínda Muradas .
Dorinda Muradas _ .
Dorinda Muradas , .
Elvíra Muradas .
Francisco Mitradas Bauzas .
Francisco Muradas Bouzas .
Francisco Muradas Varela .
José María Muradas
José Maria Muradas Edl'eíra .;~ ..
Herederos de Manuel Muradas
He rederQs de. Manuel Ml.lradas
Manu-eI y -José Muradas Barros
Manu-el y José MUl'adllSBarros
Manuel 'y José Muradas Barros
Manuela Muradas
Manuela Muradas .
Manuela Muradas Y 'hereder;s de Ra

món Portas ....
Constante Nieves
José Ogand-o , .
Manuel Ogando , , .
Manuel Ogando ' .
José Ogando Pena .
Dorotea Penas .,.,.: .
Dorotea Perias Bértolo .
Carmen Picón . ..
Carmen Picón ., .
LuJs Pinal . . " .
Gumersindo Piñeiro _ .
Marui.a Portas .
Casimíro Prado i

g:~:~:~~ ~~:~ :::::::::::::::::::::::::::::::: 1
Erundina Prado ' .....•.
Erundina Prado .' .
Isabel Quintans .
Isabel Quintans " " .
Isabel Qulntans .

·Isabel Quintans .
Isabel Quíntans .
Isabel Qutntans .
Agustín Rey... ... " .
Filomena R.ey
Generosa R-nzadas
Cénerosa Rozoadas
Generosa Rozadas
Placeres Ro:m , .
Alfredo S0ara Castro .
Carolina Taberneirüs .
Balbína Troitiño
Balbína Troitiño I
~~:~~~: Y~~¡¡ff~:·::::::·::
Rosa Troítiño ,
Rosa Troitiño .
Amable Vfin'la -.. " .

0,0740
0,0740
0,0082
000225
O.OOII
O,OOBO
0.0180
0,0245

- 0,0095
0,0118
0,0010
0,0420
0,0108
0,0321
0,0012
0,0100
0,0085
0,0120
0.0008
(1.0325
0,0130
0,0056
0.0300
0.0060
0,0033
0,0215
O,om2
0,0014
0,0240
0,002:3
0,UO[;9
ú.0060
O,0354
0,0003
0.0894
0,0015
0,!.):340
0,0113
O.tlO12
0,03.00
0,0120
O,üLiJO
0,0011
0,0120
000(;'.1
0.0740
0,1170
0,m.:35
0,0040
0,0015

00390
0,0280
0.0035
0,0045
0.0040
0;00145
e 0(l90
0,0055
0,0007
0,0063
0,0030
0,0046
O,CCiHiS
0.0520
0.0200
0.0115
0,0115
0,0880
0.0065
0.0037
0,0100
0,0200
0,0018

·0.0195
0.0085
0.0090
0,0005
0,0320
0,(1.\125
OJi024
o 02BO
c.üema
O,ODOS
0,O,}t6
0,(,('18
O.(j7.JO
C.{j(;-fQ
O.ü(HG
0,0070
0,0041

Velarcado
Val ..
Toxeira .; .
Cacharolas .
Toxeira .., .
Toxeira .
Toxeira. ' ..
Cotiñas .
Cotiñas ;.' .
Val , .
Cacharolas ........•...
Cotiñas .
Cotiñas .
Toxeira .
Toxeira ..
Cabroso .
Cabroso ..
Cabraso .
PoreUna ,.
Cabroso .
Cacharolas
Caeharolas .
Cacharolas .
Cacharolas ..
Toxeira , .
Cacharolas .
Toxeíras _ .
Cañoteíras .
Cañoteiras .. : .

I
Val .
V,al , .
Val .
VId _ < ••••••• , •••••••

Val " .
Toxeira .. ,.•. , , .
Toxeira , ,_ .
Toxeira .

IToxejra " .
Cachnro!as , .
Cotiflas
Velarcado
Vilapouca
Porchina .
Vilapouca
PoreJina .
CüEñas .
Cotiñas .
Cotíñas .
Vilapouca
Val de Carballeira.

Prado.
Prado.
Labradío secano....
Labradío secano.
Labradío secano.
Labradío secano.
Prado.
Labradío secano.
Monte bajo.
Monte bajo.
Labradío secano.
Monte bajo.
Monte bajo.
Labradí') secano.
Labradío secano.
Labradío secano.
Labradío secano.
Labradío secano.
Labradío secano.
Lt>.bradio secano.
Le.b!'adío secano.
Labradío secano.
L"lbradío secano.
Lahl'adio secano.
Labradío secano.
Labradío secano.
Labradío secano.
Monte baio.
Gasolinera.
Monte ba~o.

Monte bajo.
Labradío secano.
Prado.
Monte bajo.
Prado.
Lebradío secano.
Labradío secanO.
Labradío secano.
Labradic secano.
Monte bajo.
Prado.
Labradío secano.
~,abradío secano.
Labradío secano.
Labradio secano.
Monte alto.
Labradio secano.
Monte bajo.
Labradío secano.
Labradío secano.

•
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Expediente
numero

Finca
numero

Superficie
Propietnrlo

Hectár:'i1S
Paraje Cultivo actual

I
==.:-::::'~'--~:::::=:::+ ===------===

107-A·I00
l07-A 101
](J7 A-I02
lOí-A-I03
IO'i-A-IQ4
I07-A-105
I07-A-105
l07--A-I05
lOT-A-lOS
107-A-lú6
l07-A-I07
lo"'-A-IOR
107-A-I08
l07·A-IOB
l07-A-fo9
l07-A-110
l07-A-110

59
83
97
57
40
20
21
22
53
36

168
170
17.5
131
132

4:1
47

Clementina Varela '"
Herederos de JoSé Varela
1.uzdiv'ina Varela . ..
Herederos de Manuel Varela , .
Serafil1.·'Varela .
Jesús Vareta Dapena
Jesús Vareta Dapem't
JesusVatela Dapena __ ..
Jesús Varela Dapena , .
COrlstantülOVarelaSierra .
Constantino Viéitez
José Viéitez .'.
José VÍeÍtez ..
José Viéitez ..
Manuel Viéitez
Manuel Vilar
Maílüel VHar

o,ooeo
0,0090
0,00025
Ü,W90
<',0170
0,0020
e 0.100
0,0200
0,0033
O,OH·O
O,l1BO
O,02GQ
0,0172
0,0004
0,00]1
0;02.4U
C,0160

Virta de Baixo 1

1

Munte bajo.
Val de Carballeim. Labradío secano,
PorceHna .. ..... L8bradío secano.
Virta de Buixo Prado.
Cabroso Labradío. secano.
~r~gue~ra ". Prado.
1r~gue~ra Monte bajo.
Tnguelra «,............ Predo.
Vírta de Baixo ?'-1ont<l bajo,
Cabroso . ~a,bradfo secano.
Toxeíra v"ado.
Toxoira ,... P."ado.
Toxeira ... Labradio secano.
roxeira Labradío secano.
Pcrgu!1ones Prado.
üibroso Monte bajo.
Cabroso M:onte bajo

•
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION .de laUnive.rsídadde Zaragoza por
la que se señala fecha paTa el:levantam·iento del
aeta previa' a la oc-upaci6nde U1l(t finca afectada
por la ampliación de la Facultad(üVetarinafia.

Por Decreto 2896/1972, de 15de septiembre, sea(:ordó 1&'6pli
cación del excepcional procedimiento previsto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de: dicll'lmbre de 1954
al expediente instruído por la Junta de ConstrucCiOjles.lnstaJa.
ciones y Equipo Escolar para octrpar una finca·de 400 . metros
cuadrados, afectada por la ampliación de la Facultad'de Vete·
rinaria de Zaragoza,

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo S2 precitado. se convoca alas titulares de cualquier de·
recho sobre la mencionada finca para qu~ el dJaltde diciembre
próximo, y a las once horas, comparezdan én este Rectorado,
al objeto de trasladarse posterlormen~,sifuer~ne(lesario.al
terreno y proceder al .Jev&ntamjento ·del.aeta .})revia:a la .ocu
pación de la finca afectada. A dkho acto debent-asis1tr.el inte·
resada aportando lo!': dccumentos'acred,itativos.desu titulari
dad, pudiendo hacer acompañar a SU costa de susPnritos y u'n
Notario, . ..

Lo que se hace público para general conócimicrdo.
Zaragoza, 3 de noviembre de 1972<-~lRector,JustlníaooCa

sas Peláez.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Subsecretaria sobre V Convo
catoria de Expertos de Asistencia Técnica en el
extranjero.

Ilmo. Sr.; Esta Subsecretaría, a tehor de las atribuci-onesque
le confiere la disposición final de la .()rden .dé27 de'febrero
de 1971 {·Boletín Oficial del Esta<io.. númer06L de fecha 12 de
marzo) por la que. se aprueban las norrtlilsdareclutamiento,
situación y actuación de los' expertos enviados: por el Ministerio
de Trabajo a misiones de asistencia técnica'ertel e;xtrantero,
ha resuelto anunciar, a efectos de ·su provisión las vacantes de
Expertos de Asistencia Técnica q'Ue acontinuacioh se detallan;

l. VACANTES QUE 'SE CONVOCA/{

Las vacantes que se convocan son las sig'ujente.s:

Bolivia.-Experto en Formación de,f\dp-Itos (sector agrícola}.
Costa Riea.-Experto Planificador (séctorma,rfthno-pesquero).

Experto en Carpintería de Ribera: Experto enFrío -industriaL·
Ecuador.-Experto en Recursos Humanos. Exparto en Fonna·

ción de Adultos,
Honduras.-Experto Planificador (hoStelería),
Gua;temala.-Experto en Ganadería, "
Peru.-Experto en Praticultura.

n. CONDICIONES GENERALES DE LA CO:'lVOCATORIA

L Solicitud de plazas.-Las instancias deberán dirigirse al
ilustrísimo .señor Subsecret.ario del Departamento (Subdirección
General de Asuntos Sociales Internacionales), acompañando·de·
tallado ..-curriculum vitae.. , en el que se destacarlin aquellos
aspectos relacionados' con .las experiencias del aspirante en los
campos objetQ de la misión a la que aspira. Si el aspirante
solicita- más de una vacante, deberá remítir para cada plaza
en particular u'na instancia y una copia del "currículum vitae'".

El personal, delDe~tamento o de sus Organismos autóno·
mas o tutelados que desee tomar parte en el concurso presen·
tará sus-instancias a través· de la Dirección General de la qUE
dependa, la que, a su vez, las cursará informadas a la Subse·
cretarIa del Departament.o {Subdirección General de Asuntm
Sociales Internacionales), teniendo presente q'ue el plazo de re·
cepción en la Subsecretaria. finaliza el' día- 14 de diciembn
próximo.

Los aspirantes Ubres deberán presentar las instancias en el
Registro General del Ministerio. finalizand:R el plazo de recep·
ción de las mismas el día 14 de diciembr-e próximo,noadmí·
tiéndase las documentaciones que lleguen con posterioridad
cualquiera que sea la causa de su retraso:

Los candidatos presoleccionados serán entrevistados en la
S'ubdirecci6nC'-<eneral de Asuntos Sociales Internacionales a efee
tos de completar los puntos de iuicio que se estimen necesarim
para la -selección final, pudiendo -exigir" en su caso, la presenta·
ción de los-documentos y justificantes'que estime oportunos,

2. Nombr(11Jliento, situación, regimen económico, jornada de
trabajo y vCtcaciones.-EI nombramiento, situación. régimen eco·
nómico, jornada de trabajo y vacaciones ~iene establecido por
la Orden de 27 de febrero de 1971 ("Boletín Oficial del Estado~

número 61) y por las condiciones específicas fijadas para cada
vacante.

3. Documentación personal.-Los E):pertos seleccionados de·
berán diSpOner lo necesario para tener en regla su documen
tación personal: Pasaportes. certificados internacionales de va·
cunaCión. visados y cualquier otro documento de carácter pero
sonal que precJsen"'tía:ra su· incorporación al. puesto de trabajo,

4. Incorporación ds la8 Expertos.-Los Expertos deberán es~

tar' dispyestos. para inídar el cumplimiento de la misión en las
fechas previstas- en su nombramiento.

Caso de que la misión deba I:etrasar la fecha del comienzo
de actividades, se (:Qmunicará el cambio de fechas al Experto
en cuestión con antelación suficiente.

En el cago de que por circunstancias ajenas al Departamento,
la misión no llegue a efectuarse, quedarán sin efecto los nom·
bramientos o contratos que se hubieran extendido a los E.xper
tos seleccionados.

III. Cmtnl-nO}.:ES ESPECULES DE CONvocATORIA PARA CADA .Vi\CANTE

Las condiciones e~peciales de convocatoria para cada'vacante
pueden estudiarse. en las Delegaciones Provinciales de Trabajo,
en las Universidades Laborales, en las Gerencias Provinciales
del Programa de Promoción Profesional· Obrera y en la Subdi
rección General de Asuntos Sociales Internacionales (Asesoría
Permanente de Asistenda Técnica InternafiionaU deL Ministe· .
río de Trabajo.

IV. RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA

La presente -convocatoria se resolverá antes del 20 de di
ciembre del corriente afto•. comunicándose seguidamente el re·
suHado para .conocimiento yeftlctos de los interesados y, en
su caso. de las correspondientes autoridades.

m=~i¡' r, 111,· 'J'
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